
Saraguro, 18 de septembre de 2014 

sr, 
Hover Femondo Cabrera Cabrera 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO: 
"CABRERA GONZÁLEZ Y ASOCIADOS S.A" 
Cludad= 

'Denuestros consideraciones: 

NOSOTROS: DIONICIO EDUARDO PIEDRA CABRERA, con cédula de 
ciudadanía Nro- 1103430334, LIMA ROSA GONZÁLEZ ARMIJOS, con 
cédula de ciudadania Nro- 1103155576 y LUIS ANGEL SARANGO. 
MINGA, con cédula de ciudadania Nro- 1104778145. mayores de 

edad, de estado civil cosados los dos primeros y el úlimo soltero 
domiciliados en la ciudad de Saraguro. provincia de Loja; a usted, con 
los debidosrespetos. nos presentamos para comunicarte lo sgulente: 

L- Antecedentes.- 

El primer comporeciente, es occionista legalmente registrado en la 
Superintendencia de Compañía de Loja. de la Compañía de Transporte 
de Tutsmo Cabrera González y Asociados $.A.”. legalmente constituida 
mediante escritura pública de fecha veintséls de noviembre del año 
dos mil nueve, ante el señor doctor Amando Costa Febres, Notario 
Público Tercero del cantón Lojo y aprobada mediante resolución Nro.- 
SC.DIC.L09.0299 de fecha catorce de diciembre del año dos mil nueve. 

l1.- Cesión y Transterencia.- E 

Con los antecedentes antes indicados, y por medio del presente 
instrumento de conformidad al An, 21 y 188 de fa Ley de Compañías, los 
primeros comparecientes: DIONICIO EDUARDO PIEDRA CABRERA y LIBIA 
ROSA GONZÁLEZ ARMIJOS, cede y transfiere a favor del segundo 
comporeciente LUIS ANGEL SARANGO MINGA, lo propiedad de la 

totalidad de sus acciones que poses en la compañía de Transporte de 
Tufsmo Cobrera Gonzólez y Asociados S.A.", mediante documento 
privado, autorizando para que con tan solo la suscípción del mismo, 
siva como instrumento suficiente, conforme lo establece lo ley y que se 
¡detalla continuación:
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En consecuencia, se aclara que el comporeciente vende y trasera las 
100 acciones de un dólar cada uno que poses. en calidad de 
¡accionista legal de dicho compañía. 

ll. Aceptación... 

Por su parte el señor LUIS ANGEL SARANGO MINGA. acepta la venta 
hecha a su favor y el contenido íntegro de este documento, 
Solicitándole al Señor Gerente General. que de conformidad a ley se 
proceda a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas y su posteñor 
“comunicado a la Superintendencia de Compañías de la ciudad de 
ojo. para los fines legoles consguientes. 

En estos. términos se celebró el presente contrato de cesión y 
transferencia de acciones, en la ciudad de Soraguro. a los dieciocho 
días del mes de septiembre del año dos mi cotorce, para moyor 
«constancia firman los comparecientes en unidad de acto. 
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